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Comoquiera que se reúnen los requisitos mínimos formales del 

artículo 406 y siguiente del código General del Proceso, se ADMITE la 

demanda DIVISORIA Material incoada por LUZ MARINA MERCHAN 

LEON y CINDY PAOLA y SERGIO ANDRES GALINDO MERCHAN 

contra MIGUEL ANGEL MERCHAN MORENO. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en los términos 

descritos en los artículos 291, 292 Y 301 ibidem “o” en su defecto como 

lo prevé el artículo 8º del decreto legislativo 806 de 2020, y córrasele 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

Se ordena la inscripción de la demandada en el inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C– LUZ MARINA MERCHAN LEON 

1495406, (art. 592 ibídem). Líbrese oficio a las Oficina de Instrumentos 

Públicos que corresponda. 

 

Se reconoce personería al abogado Wilson Andrés Pulgarín Gaviria 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
 

Sgr  
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